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111. Otras disposiciOJlCS

JU AN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

24930 ORDEN 11/102001/1984, de 25 de septi<:m.... re. por
la que se dispone e cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fpcha 30 de
abril de 1984. en el recurso contencio80-admtnis
trativo tnterl)lUlsto por don Tomá.B Gareta Iglesias.
Cabo d. Ingen'eroB.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencloso-admin1~trativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Tomás García Igle
s·as. quíe, postula por si mismo, y de otra. como demandada,
la Administración Públlca, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra . resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 22 de diciembre de 1081 y 9 de febrero
d~ 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 30 de abril de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Falle,mos, Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto pO! don Tomás García Iglesias contra las reso
luciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar d ~ 22 de diciembre de 1981 y_ de 9 de febrero de 1983.
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recu
rrente en cuantía inferior al 90 pc.r 100 del regulador, debiendo
realizarlo en ese porcentaje, y desestimando en el resto la
pretensión actora. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
" finr.amos.·

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere
e articulo 3." de la Orden del Ministerio de DBfensa número
54/1982. d) 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.-
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri' 25 de septie-mbre de 19M.-P. D., el Director general

de Persona!, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. <:';:r Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justl "ia Militar

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

24927

24928 RESOLUCI0N de 26 de septiembre de 1084, de
La Subsecretaría. por la Que S9 anuncia haber sido
solicitado por doña Blanca Cómez-Acebo 'Y Si/ve
la. el cambio de denominación del título de Mar
qu4s de la Salud, pOr el de Marqué;J de Castelló.

Doña Blanca Gómez-Acebo y Silvela, ha solicitado el cambio
de denominación del titulo de Marqués de la Salud, por el
dI;) Marqués de Castelló, lo que se anuncia por el plazo de
treinta días. contados a partir de la publicación de este edic
to, a los efectos del artIculo 15 del Real Decreto de 'J:l de
mayo de 1912. para que J)uedan formular alegaciones quien"'s
Sfl consideren afectados por esta petición.

Madrid. 26 de septiembre de 1984.-El Subsecretario l jbo
rio L. Hierro Sánchez-Pescador.

REAL DECRETO 1998/1984, de 7 de noviembre. por
el que se concede la Gran Cruz 1e la Orden del Mé
rito Civll al señor Takashi lshihara.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor
Takashi Ishihara, 8 propuesta del sefior Ministro de Asuntos
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 7 de noviembre de 1984,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1984.

24931 ORDEN ds 27 da octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Material Clfntco, S. A._, el régimen
de trdfico de perfecctonamiento activo l)ara la tm
portación de tripas de vacuno :Y la exportación de
hilos de .catgut. simples y crómicos esterilizados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promOvido por la Empresa .Materlal Clínico, S. A.-, soH·
citDl"do el régimen de tráfico !'le perfeccionamiento activo para
la importación de tripas dA vacuno y 1& exPortación de hilos de
..catgut_ sim:>les y crómicos esterilizados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la' firma ..Materlal Clfnico. S. A.-, con domicilio
en carretera de Ta;"'"3"'l. 121, Rubí (Barcelona). y Nlf A 08092744.

Sólo se autoriza el shtl'lma de admisión temporal.

Segundo.-Las n/f·' ';ndas de importación serAn las siguientes:

1. Tripas de ve,rqr.o. srlJAdas, P. E. 05.04.00.2, Y de los anchos
siguientes:

1.1 De 12 m1limE'trO,'I.
1.2 De 14 ml1fmetros.
1.3 De 18 miHmctros.
1.4 De 19 y 20 mllfmr-tros.

Tercero.-Los productos de exportacIón serAn los siguientes:

Hnos de -caguto simples y crómlcos e!lterillzados, para sutu
ras quirúrgicas, de dlveY'!os calibres, P. E. 30.05.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguIente:

Por cada 100 metros lineales de los calibres que se es¡::ecifi
can ~n la.s columnas 1 y 2 del cuadro que 8e detalla a continua
ciÚ:l. que se exporten. se data.rAn en cuenta de admisión ten
poral las siguientes cantidades:

MINISTERIO DE DEFENSA
24929 ORDEN 111/01877/1984, de 6 de septiembre. por

la que 8e dispone el cumplimiento de la senteneta
de la Audiencia Nacional, dtctada Con fecha :1: de
marw de 1984 en !:tt reCurso contencioso~admini.s

trativo interpuesto por don Abel Gc.nzdlez López.
Cabo primero ae Cabatlerta.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única Instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional. entre parte~. de una, como demandante, don Abel Gon
zález López, quien postula por si mismo, y de otra" como
demandada, 19. Administración Pública, represent.ada y defendi
da por el Abogadc del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de ¡ullo de 1980 y 17 de marzo de
1981. se ha dictsdo sentencia con fecha 5 de marzo de 1984.
cUya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contenc1oso-a.dmlnistrativo interpuesto por don
Abel GonzAlez López, en su propio nombre y derecho, contre.
resoluciones del MinIsterio de Defensa de 18 de Julio de 1990 y
17 de marzo de 1981, las que declaramos ser las mismas ajus
tadas a derecho, y no il&Cem05 expresa imposición de costas.

Asl, por aeta nuestra sentencia, testimonio de la cual será.
remitido en su momento. a la (",fleina de origen. a los efectos
!egoales iunto con el expediente en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establocido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cont,encioso-Adm~nlstratlvade 27
de dicIembre de 1956, l' en uso de las racultarl~s Que me con·
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nó
mero 54/ !9E'2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propio3 término!: la expresada sf'ntencfa.

Lo que comunico J, V. E.
Dios guarde a V. R. muchos ailos.
Madrid. 6 da seotiem~re de 1984.-P. D., el Director gt'''.. úr:-:1

de Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor dHI Eler
cito (JEME).

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
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Columna 1 CoJUDlD& J ColWllll& I Columna 4 Columna 6 Columna 6 Columna 7

Relativa al calibre Relativa al calibre Relati'Va .. metrol Relativa a metro. RelatJva .. metrol Relativa a metros Relativa a metros
oomercJal en mWmetroe Uneale! calibre lineales calibre linealea caHbre Uneales calibre lineales calibre

exportadoo de 12 m1l1Jnetra. de 14 milímetro. d. 11 m1UmetrOl d. " milimetro8 ;. 2<l milímetr¡)~

sto De 4 & 10 120 103 90 76 72
5/0 De12a1B 120 103 90 74 72
410 De 20 & 26 120 103 90 7" 72
3/0 De26&32 Wl 206 160 162 1...
210 De34a-W 300 257 225 18lI 160
O De42a48 420 360 816 265 2.52
1 De50a38 576 494 432 363 .."2 Deooa66 720 617 NO ... 432
3 De 68 a72 840 720 ll30 530 S04
4 De74aSO 1.020 874 764 .... 612
6 De82a86 1.060 926 810 682 ...
6 De88a94 1.200 1.029 900 768 72ll

.._~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencidS,
adoptarán las medldas adecuadas para la correcta aplicaci6n y
desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, Z1 de octubre de 1984.-P. D .• el Director general de

Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el ex
pendiente promovido por la .E:mpresa .. Yurrita e Hijos, S. A.-,
solicita.ndo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaci6n de a'Ilchoas en salaz6n y le. exportaci6n de
filetes de anchoas en aceite,

Este Ministerto, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Yurrita e Hijos. S. A._. con domlcilto
en Motrico (GuipÚzcoa). y NIF C-20026415.

S610 se autoriza por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Laa mercancías de importación serán las si
guientes:

Anchoas en sala.zón, descabezadas, evisceradas y prensadas
de la variedad. ..Engraulis Anchoita-. de procedenCIa argen
tina. P. E. 03.02.15.l.

Tercero.-~ productos de exportación serán los siguientes

1. Filetes de anchoitas en aceite, P. E. 16,04.85.1
11. Rollo de anchoitaos en aceite. P. E. 16.04.85.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigUiente:

Por cada 100 kilogramos netos de anchoitas. contenidos en
los productos 1 y II que se exporten, se dataran en cu~nta d"
admisión temporal 333 kilogramos de anchoas en s.alazon.

Como porcentaje de pérdidas en concepto exc! usi vo de mer
mas se establece el 70 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en' la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones. d€
las materias primas empluadas, determinantes del ben~f.lclO
fiscal. así como calidades, tipos (acabados. colores, espeCllIca
ciones particulares, formas de presentación), dimen::.i:mes y de
más características que las identifiquen y dlsiing¡,Jl ~e otras
Slmilüres y que en cualqular caso deberán comcl::ilr, r,hfj3CUva
mente con las mer¡;:ancias previamente importa.d<>.s u que en. su
compensación Se importen posteriormente, I;l fin da que la
Aduana, habida cuenta de ta.l dcclaraclón y de bs L:umproba
ciones que estime conveniente re...liz.ar, eM,re elld.:; ¡ü extraccIón
de muestras para su reVisión o ftll(:.!isis por p1 Laboratono Cen
tral de Aduanas. pueda autori:t.n.r la correspondientl3 hOJa de
detalle.

Quinto.-se otol"'ga. esta autoriLación ha.eta el 25 de septiem
bre de 1965. a partir de la fecha dEl su r-ul.::1icación en el .Bo·
letín Oficial del Estado-, d~b~8ndo el itlleresadc, en iiU caso.
solicitar la prórroga cvn ti·;;;" ce:'.es de ant<"~~ci6n a SL cadu
cidad y adjuntando la dv...~umentacío!l exigida. Dar 11:1. Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febr~ro de lQ76.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado Queda obligado a declarar en la documantación

aduanera de eXpOrtación y en 1& correspondiente hoja de deta
lle. por cada producto exportado, las compol:licionb8 de 1&1 ma.
terias primas empleadas, determinantes del beneficlo fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particu..
lares, formas de presentación). dimensiones y demás caractens·
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares "1 que
en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaraci6n y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, entre ellas la extracci6n de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 26 de septiem.
bre de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el .Bole·
Un 06cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, aol1
citar la prórroga con tres meses de &ntelad6n a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del MinIste
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar ae.
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 00-
merciales normales. __

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, sl lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las eXPortaciones realizadas a partes del teITitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos atlas,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplir~e los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de ·20 de noviembre de 1975 y en
el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24
de febrero de 1976.

OctBvo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración· o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, men~
ciommdo la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfecdonamiento activo. asi como los productos terminados ex·
p!)rtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

lana las exportaciones que se hayan efectuado desde el 24 de
agost.o de 1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el
.. Boletín Oficial del Estado~ podrán acogerse también a los be·
neficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua·
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resoluci6n.
Para estas exportaciones, los plazos comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráflco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las si
guhmtes disposiciones:

Decreto 149211975 ( ..Boletín Oficial del Estado_ núm. 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2D de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado_ núm. 282).
Orden del Mintsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(",Boletín Oficial del Estado_ núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19i6

(.Boletin Ofiela! del Estado- núm. 53).
Circular de la Direcc1ón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {·Boletín Oflcial del Estado- núm.. TO.

24932 ORDEN de 27 de octubre de U/84 por la que Se
au.toriza a la firma ..Yurrita e HilOS, S. A._. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la- importación de anchoas en salazón y la expor
tacwn de filetes de anchoas en oestee.


